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En una emotiva y 
concurrida ceremonia ce- 
Jebrada en Santa Cruz, fue 
presentado el libro “El arte 
dela navegación”, la más re- 
ciente obra del escritor col- 
chagíúino Patricio Morales 
Lizana, bajo el sello AlaMi- 
ra Editorial. 

La actividad tuvo 

Iugar en el Centro de Estu- 
dios Laicos Pensamiento y 
Acción (CELPA), en la co- 
muna de Santa Cruz, y se 
convirtió en una verdadera 
celebración de la palabra 
poética, el pensamiento li- 
bre y los vínculos culturales. 

El evento, que 
congregó a lectores, artis- 
tas, académicos y amantes 
de la literatura, tuvo como 
presentadores a dos des- 
tacadas voces de la pocsía 
chilena contemporánea: 
Héctor Hernández Monte- 
cinos y Pablo Mackenna, 
quienes ofrecieron una lec- 
tura sensible y profunda de 
la nueva obra de Morales 
Lizana, destacando su ma- 
durez literaria, su capacidad 
metafórica y su vínculo con 
los temas esenciales de la 
existencia, la memoria y la 
identidad. 

A través de sus in- 
tervenciones, ambos poetas 
destacaron la forma en que 
El arte de la navegación in- 
vita al lector a embarcarse 
en un viaje introspectivo y 
colectivo, donde cada poe- 
ma es una brújula, y cada 
palabra, una coordenada 
que orienta hacia lo huma- 
no, lo frágil y lo verdadero. 

La ceremonia con- 
16 también con la presencia 
especial de la Embajadora 
de Honduras en Chile, Lin- 
da Redondo, quien valoró 
el rol de la poesía como he- 
rramienta diplomática y de 
encuentro entre culturas. En 
su discurso, enfatizó la im 
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Ceremonia contó con la presencia de Embajadora de Honduras en Chile, Linda Redondo. 

    
portancia de fortalecer los 
lazos culturales entre nacio- 
nes hermanas a través de la 
literatura, y reconoció la tra- 
yectoria de Morales Lizana 
'como una voz que trasciende 
fronteras. 

El público asisten- 
te llenó por completo el es- 
pacio del CELPA, transfor- 
mando el lugar en un puerto 
simbólico de llegada y par- 
tida. Entre los asistentes, se 
encontraban docentes, edi- 
tores, escritores, estudiantes 

y representantes de organi- 
zaciones culturales, todos 
convocados por una obra 
que habla del arte de vivir, 
de resistir y de transformar 
el dolor en belleza. 

Los comentarios 
de quienes asistieron dan 
cuenta de la profundidad de 
la experiencia vivida: 

“Fue una velada 
mágica, sentí que cada poe- 
ma nos embarcaba en un 
viaje distinto. Patricio logra 
emocionar desde lo íntimo y 
cotidiano” — Silvia Herre- 
ra, profesora de literatura, 

“Este tipo de en- 
cuentros revitalizan el alma. 

  

La poesía no es solo un acto 
estético, sino una forma 
de encuentro humano.” — 
Juan Cáceres, gestor cultu- 

“Ver a tres gran- 
des poetas compartiendo 
escenario en Santa Cruz fue 
un privilegio. Se notaba la 
amistad, el respeto mutuo y 
el amor por la palabra” — 
Mariano Rivas, empresario 
renguino, 

“Me — emocionó 
profundamente. La poesía 
de Morales Lizana tiene 
raíces en esta tierra, pero 
alas para llegar muy lejos” 
— Javiera Pinto, estudiante 
universitaria. 

Con esta publi- 
cación, Patricio Morales 
Lizana, quien esta semana 
comienza una gira literaria 
por diversas ciudades de 
México con la presentación 
y difusión de su libro, con- 
solida su lugar dentro del 
panorama literario nacio- 
nal, reafirmando su come 
promiso con una escritura 

    

damente comprometida con 
su territorio y su tiempo. “El 

  

  

  

arte de la navegación” se CITACIÓN 
convierte así en una carta de 
navegación poética, abierta | Cítase a Asamblea ordinaria de Accionistas 
aquienes se atrevana zarpar | de la Comunidad de Aguas Canal El Perejil 
hacia el encuentro consigo | de Chimbarongo, para el día 14 de mayo del 
mismos y onlesotros. | 2025, a las 17:00 hrs en primera citación, y sí 
disponible en libretas in-. |, nO hubiere quorum, a las 17:30 hrs. en segun- 
dependientes del país y a. | da citación, la que se realizará en Fundo de 
través del sitio oficial de | Gabriel Lozano - El Perejil, Comuna de Chim- 
AlaMira Editorial. barongo. 

  

    
  

NOTIFICACION POR AVISO.   

Ante 1? Juzgado de Letras Rengo, causa Civil Rol C-174-2022, gc Ejecutivo, 
caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON ALARCÓN MÁRQI 
MARÍA OLGA”, 2 Noviembre 2023, folio 56, se decretó notificar por avisos la 
demanda ejecutiva de autos a MARIA OLGA ALARCON MARQUEZ. Banco del 
Estado de Chile dio en préstamo al ejecutado con fecha 09 de marzo de 2021, la 
cantidad de $9.487.557., pagadero en 79 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de 
$167.834.- cada una, salvo la última de $167.880.- cuotas que incluyen intereses y serán 
pagaderas todos los días 10 de cada mes a contar del día 10 de agosto de 2021 y así 

ivamente. Se pactó un interés de un 0,7900% mensual a contar del día 09 de 
marzo de 2021. Cesó en el pago a contar del día 10 de septiembre de 2021, por lo que 
se ha hecho exigible el total del saldo adeudado que asciende a $9.487.557.- más los 
intereses penales máximos y costas. A lo principal: despáchese; al primer otrosf: 
téngase por acompañado y mamténgase en custodia; al segundo otrosí: téngase 
presente, debiendo darse cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 449 del Código de 
Procedimiento Civil, que dice relación al orden de prelación; al tercer Otrosi: ténganse 
por acompañado el documento en la forma que indica; y al cuarto y quinto otrosfes: 
téngase presente. MANDAMIENTO. Un Ministro de Fe procederá a requerir de pago 
a la parte demandada de doña MARIA OLGA ALARCON MARQUEZ, 
individualizada, para que en el acto de su intimación pague a BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE, o a quien sus derechos represente la suma de $9.487.557, más intereses y 
costas. No verificado el pago en el acto de su intimación, trábese embargo en bienes 
suficientes de la parte deudora, quedando en su poder en calidad de depositario 
provisional, bajo su responsabilidad legal. Rol: C-174-2022. RESOLUCION. A lo 
principal: atendido el mérito de autos, ha lugar a lo solicitado y notifíquese la demanda 
ejecutiva de autos a MARIA OLGA ALARCON MARQUEZ por medio de avisos 
que redactará en extracto la Secretaría del Tribunal y que deberán publicarse en tres 
ediciones en un Diario de la Región o Provincia en su caso, y por si 
notificación deberá además publicarse por una vez en el Diario Oficial, y requiéras 
pago a la deudora, al quinto día de la última notificación publicada en el Diario de la 
comuna, provincia o región, a las 10:00, en las dependencias de este Tribunal, ubicado 
en calle Ernesto Riquelme N*56, comuna de Rengo, debiendo encargar dicha diligencia 
a un receptor de esta jurisdicción, a su costa, quien hará el llamado a la hora y lugar 
indicado, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 54, inciso 2 del Código de 
Procedimiento Civil: y al otrosí: no ha lugar, debiendo solicitarse en su oportunidad. 
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Edson Marcelo Alvarado Díaz 
Secretario 
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